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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Víctimas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Reyna Celeste Ascencio Ortega.    

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA.  

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

13 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 19 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia con opinión de Diversidad. 
 
 

II.- SINOPSIS 
 
Incluir que en las casas de refugio y acogida que existan y brinden estos servicios en el ámbito federal, estatal, de 
Ciudad de México, municipios o alcaldías y que dentro de estas medidas se deberá contemplar la existencia de refugios 
para personas de la diversidad sexual. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 1º, párrafos 3º, 17 
y 20, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 
los siguientes: 
 

• Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS 
  
 
 
  
 
   
  
 
 
Artículo 38. El Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) o su análogo, similar o 
correlativo en las entidades federativas y los municipios, y 
las instituciones de las que dependen las casas de refugio 
y acogida que existan y brinden estos servicios en el 
ámbito federal, estatal, del Distrito Federal o municipal, 
contratarán servicios o brindarán directamente 
alojamiento y alimentación en condiciones de seguridad y 
dignidad a las víctimas que se encuentren en especial 
condición de vulnerabilidad o que se encuentren 
amenazadas o en situación de desplazamiento de su lugar 
de residencia por causa del delito cometido contra ellas o 
de la violación de sus derechos humanos. El alojamiento y 
la alimentación se brindarán durante el tiempo que sea 
necesario para garantizar que la víctima supere las 
condiciones de emergencia, exista una solución duradera 
y pueda retornar libremente en condiciones seguras y 
dignas a su hogar. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
38 DE LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. 
 
 
ÚNICO. Se reforma el párrafo primero y 
se adiciona uno segundo al artículo 38 de la Ley 
General de Víctimas, para quedar como sigue: 
 
 
 
Artículo 38. El Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia o su análogo, similar o correlativo 
en las entidades federativas, Ciudad de México, 
municipios y alcaldías , y las instituciones de las que 
dependen las casas de refugio y acogida que existan y 
brinden estos servicios en el ámbito federal, estatal, de 
Ciudad de México, municipios o alcaldías , 
contratarán servicios o brindarán directamente 
alojamiento y alimentación en condiciones de seguridad 
y dignidad a las víctimas que se encuentren en especial 
condición de vulnerabilidad o que se encuentren 
amenazadas o en situación de desplazamiento de su 
lugar de residencia por causa del delito cometido contra 
ellas o de la violación de sus derechos humanos. El 
alojamiento y la alimentación se brindarán durante el 
tiempo que sea necesario para garantizar que la víctima 
supere las condiciones de emergencia, exista una 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

solución duradera y pueda retornar libremente en 
condiciones seguras y dignas a su hogar. 
 
 
 
 
Dentro de estas medidas se deberá contemplar la 
existencia de refugios para personas de la diversidad 
sexual. 
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 TRANSITORIO. 
 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
 
 

 Mónica Viloria* 
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